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Expediente No. 00278-2002-2006-PE 

 

 La Comisión reunida para analizar el contenido del citado Convenio  HA DECIDIDO: 

recomendar al Pleno Senatorial su devolución  debido a que, luego de analizado el mismo se 

ha comprobado lo siguiente: 

 

- Que en fecha 24 de noviembre del 2004, mediante el oficio No. 3829, el Poder 

Ejecutivo remitió al Senado de la República el expediente objeto del estudio 

conjuntamente con el Convenio de Asociación, los cuales fueron aprobados por el 

Senado en fecha 10 de mayo del 2005 y remitido a la Cámara de Diputados con el 

oficio No. 1302 de fecha 31 de agosto del 2005. 

 

 Por lo que esta Comisión entiende que no es necesario una nueva aprobación del precitado 

Convenio y solicita al Pleno Senatorial la inclusión en la Orden del Día para su conocimiento y 

devolución al Poder Ejecutivo con las especificaciones indicadas anteriormente. 
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